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Sería del caso tomar una decisión de fondo respecto de la cesión del crédito alegada al 

protocolo, de no ser porque de la revisión de la actuación se advierte que, si bien, ya se 

había proferido un auto previo a su reconocimiento, el Banco BBVA Colombia S.A., en su 

calidad de demandante dentro del presente asunto mediante solicitud adiada 04 de abril 

de 2022, informó que el demandado pagó la totalidad de la obligación que aquí se cobra 

y en consecuencia, solicitó la terminación del proceso. 

 

Conforme con lo anterior, se advierte que la memorada petición de terminación resulta ser 

anterior a la cesión del crédito allegada mediante correo electrónico de fecha 05 de agosto 

de hogaño y por ende, la cesionaria habrá de estarse a lo dispuesto en auto de esta misma 

fecha. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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